
    
   

'SCHTPOBA MWIHEBO 1 7 ña 

COMSEIPUCION 1E Já CONPAÑIA ANDEIMA 

IMMOBILIARIA ARTLEC 8. As y 

CUaREJA e uN 525.000 ,00 

En la ciudad de Guayag Capital de la Pre 

dal Guayas , Reníblica del Ecundor 

viernes_ doce _ de | 

oohenta “y cinco, WMto mi, abogado GERMAN CABEILLO 

SUABZS , Notario de arte Cantón , comparecend al. 

por loguniozo Jorge Enrique' Trujillo Jiménez , quien ( 

devlare ser eouatoricnmo  , ousado, Ingeniero Químico: | 

dorechos ¡el mor David -Bodrígies Castillo , 

y domiciliado en .Csta ciudad , por ms propio 

“derechos el sesior Cásar Rodríguez Castillo 

> É IRALA ser ecuatoriano das a a > 

_ tado y domiciliado on esta cludad , por ss 1 

propios derechos ¡la señorita María Eras Vela, 

quien declaro ser ecuatoriana , soltera ,: qu. : 

plieada y' domiciliada en esta oludad , por 

sub propios derechos ¡91 señor Leonidas Baque >| 

Niranda , quien dedlara -ser secuatoriano , Solte 
ro, . empleadd y domiciliado en esta cindaa, 

por sus proylos dorodhos ¿y , findimente , la 
señora la Teresa Rodrígiws «de Trujillo ,.q 

declara ser ecuatoriana , .casada , dedicada al 

hog domiciliada en esta ciudad por ms 

suby : A
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propios derechos ¡ los comparecientes d son ma- 

yores de edad , capaces para obligarse y donm-- 

tratar a quienes de conocerlos doy fe. - 

Bien instruídos en el objeto y resultados de 

esta escritura pública de Constitución de Com-. 

pañífa , a Cuyo otorgamiento ' concurren con am- 

Mia y entera Jibertad , para que la autorice 

me presentan la minuta que 

Notario : En el 

cas a Su Cargo 

la Cual  cornsten las. 

trato de Sociedad 

clfusulas Siguie 

PARECILNTES .- 

presente escritu 

En calidad de 

Jorge Enrique “Trujillo Jiménez 

dice asi 2 " 

Registro de Escrituras 

, Sírvase 

contenidos 

Señor 

Públi- 

autorizar una por 

autorizaciones y el con- 

al tenor de las. 

ntes 3 CLÍ(USULA PRIMERA .” COM 

Comparecen al otorgamiento de 1 

ra las siguientes 

fundadores 

personas 3 

de la Sociedad Anó- 

ima INMOBILIARIA ARILEC 5, As, los señores : 

y Cuabforiano , 

casado , David Rodríguez Castillo , ectuatoria- 

no: y casado ., 

cuatoriano y, ca 

César Rodríguez Castillo , e- 

d 

ecuatoriana , Soltera , y 

randa , ecuatoriano , soltero 

de otorgante de 

en la cláusula 

la autorización que 

Segunda de 

, 

o , doña María Eras Vela , 

Leonidas Baque Mi- 

3 y, en calidad 

consta 

este instrumento , 

la Señora María “Teresa Rodríguez de Trujillo . 

CLAUSULA — SEGUNDA 

critura nmíblica 

.- ANTECEDENTES ,- a) 

colaehrada es 1 er md 

Por Es- 

¿ 

it 
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de noviembre de mil novecientos $ E z E E! 
MESS 

cinco ante el lotario Público abogado Es ; Nil 

” 
a . Aa 

3 . . s y Xi Y 09, 

Castillo Suífrez , el ingeniero Jorge Enrique' “o ol Ss 

.— a Ú 
Trujillo Jiménez adquirió para la sociedad con- SA 

Nx 

X '“yugal que tiene formada con la señora María Tk=x Ñ 
—— Ñ ——_ _—_—_——————— qq 

* resa Rodríguez de Trujillo ,al Banco Ecuato- A Ae AA 

riano de .la Vivienda , el departamento nmímero 
AAA AA q A A q AAA AAA 

ciento tres , ubicado en la planta primera del                   
Sector H de los 

  

Bjoque número uno del Bloques         

  

     
     
       
     

denominados BM- dieciseis del LOT     mltifamiliares 

  

ACACIAS     B- dos de la Urbanización LAS , Situada 
   

    

Sur de la ciudad .de Guayaquil , en el sitio IN 

+0
2 

denominado El Guasmo , venta que incluyd la Ñ 

A
 2 L alícuota '*correspondiente de cero enteros , tres y 

2
/
2
 
8 

mil veinticuatro diez milésimos por ciento so- 

S 
bre el valor úce los bienes comunes especifi- 

cados 'en dicha escritura de compraventa libre 

A
 E
 

p
d
a
 
- 

de gravamen- , con sus estradas y salidas 

con los derechos y obligaciomos inherentes al 

Bl
 

régimen de propiecad horizontal y 'al edificio y 

  

de estructura dúe hormigón armado , contrapiso 

E
A
 

s
o
u
s
 

a los espacios comunales anexos +. Departamento A 

Ñ 

  

de cemento y sobrepiso de- baldosas , tumbado de 

  

hormigón armado  enlucido , puertas de madera 

de P+V.C., barajas de vidrio fijas tipo celoejas;) 

  

contrachapada de plywood , ventanas con perfiles Ú 

Sy 
instalaciones de agua potable ,de luz y serviW ¡ 

cio eléctrico y de desagies” , servicios higiéni NN



T> 2 z 

debidamente pintado «e Lbsta formado de 

e
 

  

  

  

lavanderias , baño , balcón y un secadero de 

      

    

a ropa en la terraza » los linderos y medidas 

; .3 , ? 

5 del departamento Son : hÁrriba , departamento nu- 

  

    

. : z z , 
E mero doscientos tres ; +bajo y “departamento  nu- 

mero cera tres Por el li ¡Orhe área verde 0 

. e . 
 íminal con Siete metros más bres metros quin-     

      
    

   

     

   

ce centimetros y por el Sur , patio interior 

, . £ , $ 
con tres metros veinticinco centimetros mas 

10 

2 ” £ , 

tres metros noventa y cinco centimetros más | 
11 
  

  

q j 
dos metros noventa y cinco centimetros ; por . 

12   

13 el Bste , departamento mímero ciento cuatro, 

2. LL > : 
se con siete metros diez centimetros ma3 un me- 

| tro veinte centimotros 

    

  

E + o Pp
 O o a 

r
e
 

o 

"
e
 

15 

  

   

      

    

16 comunal con un metro veinte cen- 
  

+ LL 

17 tímetros más metros noventa centímetros 
  

. 2 

18 | más un metro veinte centímetros + Com una Su- 

19 perficie de ochenta metros cuadrados ochenta 
  

3 £ : a 
deciwetros3 cuadradoS «(me incluye el 
  

  

    

de mil novecientos setenta y Cinco e 
  

anco Ecuatoriano de la Vivienda adqui- 
  

. A 

terreno en una extensión nmayor y me- 

s Sar. : nan? a 
sg | “ante adjudicación que se le hizo en la



3 sr JUZGú 

escritura pública de Partición del ndo? 419 ge 

E co El Guasm , colebradá entre el cobldins 9] E E] 
% mm E 

del Ecuador , la Muy Jllustre  Municipaliikic e Ay 

de Guayaquil y el Panco Ecuatoriano de Doral yO 

Vivienda , ante el Notario Tercero del Cantén 

Guayaquil y doctor Juan de Dios Morales  AÁrau- 

co , con "fecha dos «e abril de. mil novecien- 

  

tos. Sesenta ocho e inscrita en el Regis- 

tro de la Propiedad: de Guajwquil *y el nueve 

de los mismos hes y año +. Cc) Por' escritura 

pública. celebrada el veintisiete de octubre de 

  

mil novecientos ochenta “y dos ante el Notario 

Público del Cantón Abogado Francisco X. Ycasa 

Garcós , el ingeniero Jorge Enrique Trujillo 

Jiménez adquirió dentro de la sociedad 'conyu- 

gal que tiene formada con la señora María Te- 

resa Rodríguez de Trujillo ,a la Compañfa In- 

dustrias - y Urbanizaciones Ponoval. S. de 

lote de terreno ubicado en Ja Ciudadela Puer- 

ta del Sol del Cantón Salinas , Provincia del 

Guayas , signado con el mímero cincuenta “y dos, 

de le manzana "A" , el mísm que tiene los 

siguientes linderos y dimensiones 2 Por el 

  

Norte. , calle píblica , con quince “metros ; 

- por :el fur , solar mimero ochenta y siete y 

¡ parte de la calle pública , con quinca metros ; 

A
 

Xx
. 

por el Este , solar _njuero cincuenta y tres, 

¿con veinticinco metros ¡ y, por el Oeste,



pargue público , con veinticinco metros ; 
  

  

  

  

  

  

  

  

1 EE 

, didas que den una área por el lote de 3 

o cientos setenta y cinco metros Cuadrados EA 

4 critura pública que fue inscrita en el Re- : 

; la Propiedad del Cantón Salinas , 

5. noviembre de mil novecientos ochen=_, 

, . Este Solar lo adquirió la Compa- 

InduStrias y Urbanizaciones Ponoval So bios _ 
     

      

    

   

e e e 

en extensión mayor , Según cénsta en Su €es- 
      

2 ode 2. 
critura _ pública de constitucion , protocolizada 

A 10 
  

5 ante €l lHotario Úuarto de Guayaquil  , doctor 
  

1 Alberto Bobadilla QNivela , el ocho de octu- 

  

N 

bre de mil novecientos setenta y cinco , 
13 
  

el Registro de la Propiedad del 
    

    

   
    

   
     
   

        

  

  

  

  

  

y el Cuatro de diciembre del 

como parte integrante de un lote 

desmembrado O Scparado a su vez, 

18 del lote 4 , perteneciente al señor José Ra- 

19 fael Lecaro Viggiani , como consta debida= 

mente determinado en el” plazo que se  protoco- 

con la mencionada escritura de cons- 
      

ión . Ul lote 4, fue parte de otro lo- 

terreno y antes de ser desmembrado 
  

en un solo cuerpo a los hermanos 
  

  

dor y Jose “afael Llecaro Viggiani, 

26 pero ellos resolvieron separarlo o  desmembrarlo 
  

para dividirlo en dos lotes y se adjudicó a 
21 

  

Tacsd Rara , , 08 José Hafasl  legaro Vigglanj  , el llamado Lote



o Y - CA, 

2/22 GULULE hrs 
A, segín consta en la.escritura pública h e 

2 

ML brada entre los dos hermanos lLecaro Vigkfí: 
A E 

el veintidós de noviembre de mil nove ex 

sesenta ocho ante el Notario Quinto 077 

   

  

- LN 
ga 

Ni p 

qt, 

p10 

Guayaquil doctor Gustavo Falconí Ledesma 

e ¿inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Cantén Salinas el cuatro de diciembre del 

  

mismo año +. A Su vez y Jos hermanos lLecaro 

Vigglani y, adquirieron la propiedad del inme- 

  

ble anteriormente descrito , por escritura pú- 

  

blica otorgada ante el Notario de Cuayaquál 

  

doctor José María Montalwván Comnejo , el vein- 

  

tidós de ¿junio de mil novecientos cincuenta y 

seis , inscrita en el Registro de la Propie- 

dad” del Cantón Salinas , el veintisiete de 

junio del mismo año + Venta que recibieron 

de sus padres don Juan de Dios lLecaro Rubira 

y doña Micaela Viggiani de lecaro , quienes a 

su ¿vez lo adquirieron , por transacción y 

compensación celebrada Con la Municipalidad “del 
a Cantón Salinas y ellos *, Segín escritura pú- 

  

blica otorgada el catorce de octubre de mil 

novecientos cincuenta ante el Notario de Sali 

  

nas señor Héctor Pereira Conzález , inscrita 

en 'sl Registro de la Propiedad del mismo Can 

tén el dieciseis de octubre del mismo año . 

  

Los bienes que se tienen descritos , se en- 

- Cuentran Jibres de cualquier gravamen o prohi-
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24 

25 

26 

   
bición de enajenar +. CLAUSULA TERCERA .-.AJ 

TORIZACION ,- Con estos antecedentes y por 

convenir a Sus intereses , la señora María 

toríza a su cónyuge el sesor ingeniero Jorge 

Enrique T 

mente É sin limitación alguna aporte los 

|] 

a 
Ñ 

Xx 
$ 

bienes descritos anteriormente y que Son ma-= |! 

teria de esta autorización a la sociadad 

a formarse mediante este instrumento , establecié 

do y contratando “libremente la forma como que 

se ha de realizar- fal aporte , en base al va 
a 

lor de quinientos veinte nmil sucres , 'el Cual 

está respaldado por el avalúo y aceptación que 

pe hace más adelante +. CIAUSULA CUARTA ¿3 ACEP 

TACION Y AVALUO DE LOS BIENES QUE SE APOR- 

  

TAN .- Expuesto lo anterior todos los 

accionistas fundadores , de modo expreso , 

avalan y aceptan el Departamento de la Ur- 

banización las Acacias , determinado en el 1li1- 

“teral a) de la cláusula Segunda , en lla Su- 

ma de cuatrocientos cuarenta y cinco mil  sSu- 

cres yy», el terreno de la Ciudadela Puerta 

del Sol del Cantón Salinas , determinado en 

el literal Cc) de la misma cláusula Segunda, 

en la Suma de setenta y cinco mil sucres , 

por lo Que Sumados Jos dos inmebles alcan- 

DAY Teo Car ynr Ar ran ar o aos a Pr A A E meoman



» -» - « JUAN rn 5 y SES 
que aceptan como aporte que hace el a Pontón | 

Na. ! 

ta Ingeniero Jorge Enrique Trujillo Jimbbz Y 
E A 

Ls 

al Capital de la compañía en formación WP ¿Sot 1” cad JJ 

secuentemente los fundadores responderán' solidas 

riamente frente a la Compañía Inmobiliaria' 

Arilec Se he y con relación a terceros por AH 

el valor asignado a tales especies +. Conse- 
A 

suentemente el accionista  aportente transmite q AAAIINM A A PRA 

y transfiere en forma irrevocable tales bie- 

nes a favor de la Compañfa , los cuales res 
—__— _——————————————————0——— qq qq 020002220202 2002 2 > 

ponúen al género de actividad que le corres- a _Ponúsa as ggnero de ac 

, fonds a la sociedad 3 y declara que no obs- gq OA AA Y 

, tante que los bienes Se encuentren liberados 

de todo gravamen , prohibición de enajenar os todo 8 

etcétera se obliga al saneamiento por evic- 

ción y vicios 'redhibitorios conforme a la A 
ley » Todos los accionistas fundadores acep- 

tan el aporte y avalip que se ha hecho , Y, 

acenian la transferencia de dominio que hace 

el Ingeniero Jorge Enrique Trujillo Jiménez , 
a _ _— »>> E ———— 

manifestando que todos los gastos que deman- 

de tal transferencia de dominio son de cuenta 

del aportante +. CLAUSULA ' QUINTA .- DECLARACION, 

  

e 

Entre los señores Ingeniero Jorge Enrique Tru- 

  

L jillo Jiménez , David Rodríguez Castillo , Cé- 

sar RoGrímez Castillo ,: María Eras Vela y 

Leonidas Baque Miranda  , todos de nacionalji- 
A A 5 

dad «ecuatoriana , domiciliados en Guayaquil, 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

(eto la administración de edificios , depar- 

se Conviene en celebrar el Contrato de  so- 

_ ciedad respectivo para fundar la Sociedad 

Anónima INMOBILIAEBIA ARILEC Ss Ás que se 

regirá por lo que dispone la Ley de Compa- 

mías las normas de derecho positivo ecua- 

toriano que le fueren aplicables -y .por los 

Estatutos Sociales que se indican a continga- 

ción 3 CILAUSULIA SEXTA .- ESTATUTOS SOCIALES 

DE INMOBILIARIA ARIIEC S. h. - CAPITUIO PR] 

MERO” .- DENOMINACION , OBJETO , DURACION Y 

DOMICILIO +.- ARTICUIO PRIMERO +- Constitúye- 

Se en esta Ciudad la Compañía INMOBILIARIA 

ARILEC Se Ae , la misma quo 5e regirá por 

las leyes ecuatórianas y, dos presentes Bsta- 

tutos y "Yeglamentos que se expidieren «AR 

TICULO SEGUNDO +.«- La Compañía tiene por ”ob- 

    

tamentos y locales sujetos a cualquier ré- 

gimen de la propiedad , arrendamientos de ¿in- 

muebles urbanos y rurales , compraventa de in 

muebles +. Para el cumplimiento de Su objeto po: 

árá realizar cualquier acto permitido por la 

Ley , y y que está relacionado con Sus fines. 

La Compañía no se dedicará a actividades mer- 

* eontiles puesto que es una sociedad anónima 

de carácter civil . ARTICULO TERCERO , - El 

plazo de duración de la Compañía será de 

cincuenta años a contarse desde la fecha de



Ca 6 . cr ¡y 

. JUEULU l 

inscripción Gúel contrato: on el Registro Mer- | 
cantil +. ARTICULO CUARTO .- Lea nacionalidad Y 

de la' Compañía es ocuatoriana y su dofiici- | 

lio principal la ciudad de Guayaquil u=- 

diendo establecer Agencias o Sucursales en 

  

cualquier otro lugar de la república o A funiquier otro Jugar de la 
i 

del extranjero ". CAHITULO iBGUILO .-  L1EL 
PA AAA AAA qq AAA 

CAPITAL. y “ACCIONES Y , AMCCIONESTAS , -- AR 

TICULO «NJUINO +. - El  cupital social es / 

de  «yuinientos veinticinco mil  sucres 

dividido on quinientas veinte y ' cinco 
A A 

acciones . ordinarias y nominativas de” 

un mil sucres cada una de ellas , 0l 

podrá ser aumentado o dismimifáo por  reso- 

lución do la Junta General de Accionistas. 

ARTICILO SEXTO +. - “Las acciones serán nmumera- 

das del cero wmo el quinientos veinte y 

  

cinco y Serán firmadas por cl. Presidente 

y €l Gerente +. Los títulos úe acciones 2e- 

rán redactados en castellano y contendrén 

las” dGeclaraciones y requisitos exigidos por 

la ley de Compañías +. ARCIOJLO SEPTIMO 2 

La Compoñfa no emitirá los títulos  defini- 

tivos de las acciones mientras no estén pa 

gadas + Entro tanto , sólo les derá a los 

accionistas y, certificados provisionales y no 

  

minativos '» Cada” título provisional “podrá re- 

presentar una o más actíonos + ARCICJIO 0C



E TAVO +. - Sí un título de acción o” certi- 

2 ficado provisional se extraviare deteriora- z 
             

39 i Compañía podrá amu- 

, | previa publicación  efectua- 

da por la Compañífa por tres días en el 

: 

6 domicilio principal___de la misma. Una vez 

7 transcurridos los treinta días a partir de 

8 la tima publicación , se procederá a la 

anulación del título , debiendo  conferirse 

10 uno nuevo al accionista +. la  anmilación 'ex- 

11 tinguirá todos los derechos inherentes al 

.2 título anulado +. ARTICULO MOVENO +. La Ccom- 

43 pañiía considerará como dueño de las  accio- 

21 nes a Quien' aparezca inscrito como tal 

"| -en el Libro de Accionistas de la Compañía, 

| 0n el que se registrarán las transferencias, 

17 la Constitución de derechos reales , pignoracio- 

18 nes y demás modificaciones que ocurran respec- 

to al derecho sobre las mismas +. ARPIOJLO 

DECIMO 2 Los accionistas tiene los  derd- 

mu
l 

o
 

chos establecidos en la Ley de Compañías 

y en los presontes- Estatutos ¿y , entre e- 

lios  , asistir con” voz y voto a las  Se- 

siones de la Junta General de Accionistas. 

Cada acción es indivisible y el derecho de 

voto está en relación al valor pagado de Ca- 

da “acción . Cuando la atción esté completamen- 

to liberada tendrá  deróéch a un voto».



      

A A IRE . 

+ JUeLLuy SN A 
ARTICILO IECIMO PRIMiNO .- En la suscripcigh” , ¡E 

de las nuevas acciones pOr aumento de ed 4 a y : 

tal , se preferirá a los accionistas Mu a 
o pa 2 

tes en proporción a Sus acciones . OO A 

  

DECIMO SEGUNDO .- En caso de uSufructo de ac- 

  

ciones» y la calidad de accionista reside en 
    

el nudo propietario correspondiéndole al u- 

sufructuario , articir par de Jas” utilidades y 

ejercer los demás derechos de accionista "y extep- 

tuando el de asistir y votar en la Junta 

  

General “que resuelva el “aumento o disminución 

del. capital social y el de ejercer el dere- 

cho preferente para suscribir acciones +. ARTIQI 

IO DECIM TERCERO .- En el caso “de prenda 

de: acciones , Jos derechos de accionista y 

su ejercicio se Sujetaráín a las estipulacio- 

nes acordadas entre el acreedor y el deudor 

prendario , en el respectivo contrato +. CAPI 

TULO TERCERO .- ¿EL GOBI¿RNO Y  ALMINISIRACION. 

ARTIOJLO 1ECIMO CJARTO +.- La Compañía será 

gobernada por la Junta General y administra- 

da por cl Presidente y el Gerente » ARTIQIO 

DECIMD QUIMPO .- La Junta General es el Or- 

  

gano Supremo de la Compañía y estará  compues- 

ta or todos los accionistas legalmente Cconvo- 

cados y reunidos + ARTICULO LECIMO SEXTO , - 

La Junta General se, reunirá ordinariamente una 

vez al año , dentro de los tres meses poste-
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1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

riores a la finalización del 'ejercicio econd- ¡4 

míco de la Compañía y previa convocatoria que E 

hará el Presidente o el Gerente a los accio- BM 

  

dicos de mayor circulación en el domicilio prin-* 

e 

cipal de la Sociedad y con quince días de E 
h; 

anticipación , por lo menos ,al fijado pa=  ' 

ra la reunión +. La convocatoria se hará ade- : 

más por comunicación escrita dirigida a to- 

dos y cada uno de los accionistas , ígual- 

mente con quince días de anticipación , por 

lo menos , al fijado para la reunión +. AR 

TICQILO LECIMO SEPTIMO .- La Junta General 

se reunirá extraordinariamente en cualquier 

tiempo previa Convocatoria del Presidente 

o el Gerente , por su iniciativa o a pe- 
  

dido de un mímero de accionistas que repre- 

senten cuando menos , el veinticinco por 

ciento del capital pagado + Las  convocato- 

rías a Junta General Bxtraordinaria Se e€e- 

fectuarín en la misma forma que las ordina- 

riaS +. ARTICULO L1ECIMO OCTAVO .- Para cons- 

tituir quórum en una Junta General se reque- 

rirá , si se trata de primera convocatoria 

de la concurrencia de un mímero de accdo- 

nistas que rYepresenten por lo menoS la mi- 
o 

tad - del capital “pagado e De no conseguirlo 

se hará una nueva convocatoria de acuerdo 

PIO?



- 8 - , ” 

con el artículo doscientos setenta 

de la Ley de Compañías » la misma 
” 

  

E de anatanydaroa que cone 17 

ARTICULO LECIMO NOVERO .- Los accionistas 
A a 

drán concurrir a las Juntas Generales 
a 

por 

medio de representantes acreditados mediante 

simple Carta - poder + ARTICULO VIGESIMO ,- Pre 
mm A A A q q qq   

sidirá las Juntas Generales Ordinarias o Ex- 
A 

traordinarias , el Presidente y actuará de Se 
PA A — AAA AAA A q AAA A qq AA 

cretario el Gerente” , pudiendo nombrar si fue- 

  

re del caso un Director y/o un Secretario ad 

  

  

ho. ARTICULO VIGESIMO PRIMiRO .- En las Jun- 

tas Generales Ordinarias o Extraordinarias se 
A 

tratarán exclusivamente los asuntos puntualiza- 

dos en la Convocatoria +. ÁRTICULO VIGuSIMO SE 

GUNEDO .- Todos los acuerdos y resoluciones 

  

se adoptarán por mayoría absoluta de votos en 

  

relación al capital pagado ' concurrente a la 

  

reu::ión salvo aquellos casos en que la le 

y “stos Estatutos exigieren una mayor propor- 

  

ción +. ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- Al termi- 

  

narso una Junta Se concederá un receso para, 

  

que €l Gerente Secretario , redacte el acta 

  

resumen de las resoluciones o acuerdos adop- 

tados , con el objeto de'que dichas actas 

  

resúmenes puedan ser aprobadas "por la Junta 

  

General y los acuerdos y resoluciones entren 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

en. vigencia de inmediato +. Todas las actas 

serán asentadas en hojas móviles escritas a 

máquina y deberán ser firmadas por el Pre- 

—Sidente y por el Gerente Secretario ,o por 

quienes hubieren hecho lag veces de tales . 

ARTICULO VIGE£SIMO CUARTO .+.- Las Juntas Gs- 

nerales podrán efectuarse sin convocatoria 

previa , sí se hallare, presente la totali- 

dad del capital pagado , de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo doscientos ochen- 

ta de la Ley de Compañfas +. ARTICULO VIGESI 

MO «(UINTO .- Son atribuciones de la Junta 

General 3 a) Designar y remover al Presi- 

dente al Cerente ; b) áAfrobar las cuentas 

y balances ¿Cc ) Disponer Sobre el destino 

de las utilidades de la Compañía ;d ) Acor- 

dar el aumento o disminución del capital Sso- 

cial , por una mayoría due represente Cuando 

menos la mitad más uno del capital social 

concurrente a la reunión je ) Acordar. la 

fusión , liquidación y disolución de la Com- 

pañía , antes del vencimiento del plazo 'se- 

fialado , 0 “prorrogado en su caso y, por una 

mayoría que represente , por lo menos , las 

dos terceras partes del capital pagado  concu- 

rrente a la reunión ¿3 f) Decidir acerca de 

la modificación de estos Estatutos ; 8.) 'Co- 

nocer todos los asuntos que Se sometan a su



-.9 - 
? > . .o, consideración , de conformidad” ton estos 
    

tutos yla ley o reglamentos : y. h) 
  

demas que expresamente señale la ley e 

  

s 

LO VICESIMO SEXTO .- Las resoluciones y acuer-| 
  

dos de las Juntas Generales adoptadas Jlegal- 
  

? 2 > o 

meríe Seran obligatorias para todos los accio- 
  

nistas +. ARTICULO VIGiSIMO SEPTIMO ¿- DEL 
  

PRESIDENT O .«- Para ser Presidente no se re- 
  

quiere Ser accionista de la Compañía e. ARTIC 

LO VIGESIMO OCTAVO .- El tiempo de duración 
  

] 
del cargo de Presidente será de cuatro años, 
  

pudiendo Ser reelegido o removido por reso- 
  

lución de la Junta General +. ARTIOJLO VIGESIMO 
  1 

NOVERD o- ATRIBJCIONES DEL PRESIDENTE .- Son 
  

_ 

atribuciones y deberes” del Presidente 23 a ) 

Ejercer la representación legal , individual o 
  

- 

conjuntamente con el Gerente ¿ b) convocar 
  

presilir las reuniones de la Junta Ceneral ; 

e) Fuscribir ¿junto con el Cerente las actas 
  

de dichas Juntas Generales y los Certific 
    dos Cc titulos de las acciones 3d) Firmar 
  pl

 

la Correspondencia y documentos que fueren ne- 
  

cesarios ¿e ) Cuidar de la ejecución y cum- 
  

_ o 
plinicao Ca das resoluciones de la Junta 

  

  

Gens. 2) Cuidar de la buena marcha de los      

  

  

, =9 negitins da la compañia 3 g) La 

p
a
 

    
le commcspondana de conformidad con la ley y 

los cosantes Bstatutos +. ARTICULO TRIGESIMO: 
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TEL GEREME .- Para ser Gerente 'no Se requists 

¡ser accionista de la Compañía  .- ARTIQUIO TRI 

GESIMO PRIMERO .- Bl tiompo.de duración del 

cargo de Gerente será de. cuatro afes , pu- 

diendo ser reelegido o removido por resolu- 

ción de la Junta General + ARTICULO THIGE 

SIMO C“EQUEDO +.” ATRIBICIONES LEL GERENTE .- 

En cuanto a los derochos , obligaciones y 

atribycionos del Gerente , se ostará a lo 

* dispuesto en la Ley de. Compañías , así 

como a lo previsto en este contrato social. 

ARTICULO THRIGESIMO TERCERO .- ATRIBUCIONES ES 

PECIALES IBL GERENTE 2  Adenñs de lo ya 

dicho - le corresponde «al Gerente a) E- 

orcer la representación , individual o con- 

juntamente con el Presidente ; b)  Adminis- 

trar la empresa y negocios de la  compa- 

nía , ejecutando los actes que fueren necs- 

sarios ¿Cc ) Dictar el presupuesto de gastos 

generales y pago de sueldos a enpleados y 

obreros ¿d) Manejar los bienes y fondos 

de la sociedad bajo su responsabilidad ¿e ) 

Celebrar* contratos de trabajo ¡dirigir las 

labores del personal , pudiendo en caso ne- 

cosario delegar alguna de sus actividades ad- 

ministrativas ,a otro empleado o funcionario; 

f) Vigilar que se lleve bien la contabili- 

dad , archivo y correspondencia ; g) Oyddar
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que Se cumplan las resoluciones de la a 

  

General ¡h) Presentar un informe amal [3 Ayo Y 
Po o e * 

la Junta General ¿junto con el bulance Auto 

  

cuenta de* pérdidas y ganancias y los 010 vas] A 

tos de reparto de utilidades i) Recibir 

dineros en contratos en Cuenta de participa- 
  

ción en cantidades necesarias para el mejor 
o 

desenvolvimiento  ; j) Las demás «que en 

general convengan a la buena marcha de la 

  

Compañía . ARTICILO THIGESIMO CUARTO .- DEJA 
  

  

DISOLUCION Y LIQUIDACION .- La Compañíi  pro- 

cecurá a la liquidación en los casos previs- 

tos por la ley y cuando lo resuelva la 

Junta General convocada para el efecto . La 

Compañía “disuelta conserva Su personalidad mien 

tras se realiza la “liguidación +. ARTICJIO TRI 

GESIMO QUINIO +.- En caso de liquidación de 

la Compañía actuará el Gerente o el Presidon- 

te , como Jliquidadores + ARTICULO TRIGESIMO SEX 

TO +.- Para que la Junta General Ordinaria 

o ixtraordinaria pueda acordar el aumento 0 

disminución del capital , la transformación, 

la fusión , la disolución anticipada de la 

Compañía y, la reactivación de la Compañía en 

proceso de liquidación , la convalidación 

y en general , Cualquier modificación de los 

Estatutos , habrá de concurrir a ella la 

mitad del capital pagado y por lo menos en pri 

li. e



  

1 mera Convocatoria , y y en Segunda , por 

, lo menos la tercera parte del Capital  pa- 
A 

s| “gado +. De no obtenerse tal quorum en la 

    

  

    

  

4 Segunda convocatoria , se procederá a efec- 

5 conformidad con lo 

6 de Compañías » CLAUSULA 

y SUSCRIPCION Y PAGO L1BL Ch 

  

  

    

      
    

forma : El Ingeniero Jorge Enrique Trujillo 
  

Jiménez  , Suscribe - quinientas veinte accio-        

    

     

    

  

171 criben cada uno (de ellos , de manera indi- 
  

de un mi]  Sucres , y 
  

Sucre s 

Los suscriptores son etua- 
  

Sup domicilios en Guaya- 

sa9 en numerario han sido 
  

, . e 
Cuenta de Integracion de 
  

Compañfa  , según Certificado 

Banco +. CLAUSULA FINAL ¿- 

  

28 otorgantes dejan constancia de la facul- 
  

“MUNDO”
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   tad que otorgan al Señor Ingeniero o 

Jillo Jiménez para que solicite la aprobación A 

galización total' de esta escritura y para dl, mm . 
dl | 

la meva Compañía inicie así su vida jurídi- 

ca +. Usted señor Notario se sebvirá insertar 

las demás cláusulas de estilo para la perfec- 

ta validez de este instrumento .- Fimiado ) 

Abogado Enrique Mata Valverde . Registro mímero 

mil Gúoscientos veinte y tres" .,- Los otorgante$ 

ratifican en todas sus partes la mimita ¿inser 

ta que queda olevada a escritura pública pa- 

ra .qe sSurta sus Cfectos legales .- Los 30- 

cios fundadores de la compañía declaran expre- 

Samente que han recibido una copia del Hegla- 

mento General de Administración de Edificios 

Multifemiliares de Propiedad Horizontal y que 

se hallan plenawente impuestos de su Contenido|, 

Reglamento que se encuentra kprotocolizado en la 

Notaría Décima de este Cantén , con fecha diez 

de «bril de mil novecientos setenta y eínco 

8 ¿inscrito en el Registro de la Propiedad 

el catorce de mayo del mismo año +.- “DOCIMEN 

TOS HABILITANTES 3 " MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL . 

Alcaldía +.- Cuatro mil setecientos treinta y 

Cuatro + Guayaquil , once de agosto de mil no- 

vecientos setenta y cinco .+.- Señor Ingoniero 

César, Rodríguez Bo Director Regional de Plani- 

ficación de la Junta Macional de la Vivionda.



. * = 
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“cientos veintiocho +» De Asesoría Jublídicgz +. Con 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

¡Ciudad .- Referencia 2 Oficio núnero mil  nove-       
referencia a la solicitud número dos mil cien- 

to" noventa y dos presentada por usted y en 

consideración al informe favorable emitido por 

la Asesoría Jurídica Municipal ', mediante Ofi- 

cio mímero -mil novecientos veintiocho ,y los 

de los Correspondientes Departamentos Municipa- 

les yde la Empresa Municipal de Agua Pota- 

ble de Guayaquil y de la Jefatura Provincial 

  

de Salud del Guayas , que determinan Que "los 

Bloques Multifamiliares denominados BM- dieciseis, 

construídos en “el lote propiedad del Banco E- 

cuatoriano úe la Vivienda , signado con el 

múmero  B- dos , en_la Urbanización " Las A- 

cacias " , reune todos los requisitos legales 

vara ser ¿incorporado al 'legimen de la Pro- 

piedad Horizontal , esta Alcaldía de acuerdo 

con lo establecido por el inciso segundo del 

Artículo diecinueve de la Ley de Propiedad 

Horizontal y por el inciso Segundo del artícu- 

lo séptimo de la Ordenanza de Propiedad Ho- 

rizontal  , confiere la Veclaración Municipal 

de Propiedad Horizontal para los Bloques Multi- 

familiares denominados BM- dieciseis , construfdos 

en el lote de propicdad del Banco Ecuatoria- 

no de Ja Vivienda , signado con el nmómero 

B- dos, en la Urbanización * 13 4 ag "



    

      

12 - o ERE LAS 
de esta ciudad y terrenos que asimismo «A id EE 

7 e 
rán “incorporados a dicho Mo gimen y dividido = “yq 0 AAA á<Á A — __ >  q>-  _- == _  -_<€-_ >= . " = » ad 

o a . £ 

conforme__a las cuotas de condominio que Wi 70 "7 AR, 

sido aprobados r- el Jefe de Control de $20 eaprobtatos pof- el Jete de t 

Construcciones de esta Municipalidad debiendo 2 £onstru 

así constar en todos los documentos públicos 

atentamente |. Por Guayaquil Independiente  .- 

Dios y, Patria y Libertad , firmado ) Aboga- 

do Eduardo Peña Triviño +. Vicepresidente del 

Muy Ilustre Concejo , Encargado de 2 Alcaldía" 

! Abogado Luis Colmont Patterson , Registrador 

  

de la Propiedad del Cantón Salinas +. A peti- 

ción verbal de parte interesada en for: 2 > 

gal , CERTIFICA : Que , revisados los registros 

  

de que Se compone costa Oficina de Inscrip- 

  

$ 
ciones , segun Sus Índices , aparece que el se 

for + JORGE TRUJILLO JIMENEZ , es en la actua- 

lidad  propictario del solar mímero cincuenta 

y dos yde la manzana "A"  , ubicado en la 

parroquia José luis Tamayo , perteneciente al 

  

Cantón Salinas yde la Provincia del Gua- 

  

yas y 861 mismo que tiene los siguientes lin- 

  

deros y dimensiones : Por el Norte , calle pú 

biica y, Con quince metros: 3 por el Sur , solar 

número ochenta y siete y parte de la calle 
a 

  

pública , con quince metros ; por el Este, 

Solar número cincuenta y tres , con veinticin- 
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co metros ; por el Oeste ., parque público 

  

con veinticinco metros ; medidas que dan una    

área , por el lote ,de trescientos setenta 

y cinco metros CuadradoS se El actual "prople- 

tario , lo adquirió por compraventa. a la Com- 

pañila “Industría y Urbanizaciones Ponoval Sociedad 

Anónima , Según escritura pública autorizada por 

el .señor Motario Vigésimo Cuarto - del Cantón 

Guayaquil, abogado Francisco Xe Icaza Garcés, 

de fecha veintisiete de octubre de nmil nove- 

cientos ochenta y dos , inscrita en el Re- 

gistro de la Propiedad del Cantón Salinas , 

con fecha once de "noviembre de mil novecien- 

tos ochenta y dos +. CERTIFICO 2 Además , que 

en la actualidad no aparece que el bien an- 

tes mencionado 538 encuentre en poder de ter- 

cer poseedor o tenedor inscrito “y acreedor hi- 

potecario ni anticrético ni con prohibición de 

enajenar oO gravar . Salinas ,) a veintiocho de 

setiembre de mil novecientos ochenta y Cuatro, 

Firmado ) Abge luis Colmont Patterson Regis- 
a 

trador de la Propiedad Cantón Salinas ". - " 

Bl Registrador de la propiedad del Cantón , 

certifica 2 que examinados los Registros de 

, 

esta Oficina , 'segín sus Índices desde el 

dos de enero de mil novecientos cincuenta y 

cuatro hasta esta fecha , no aparece que JOR 

GE ENRIQUE TRUJILLO JIMENEZ Y MARIA TERESA 

    

     a
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RODRIGUEZ CASTILLO LE TRUJILLO , hayan enaj Al: “ 

nado el predio de su propiedad compuesto 

    

$ 
departamen Lo. _—_PDumero. ciento es 0 me 

» o D, TA Ss 

ta bloque numero uno vector H , de los 

bloques miltifamiliares denominado BM - dieciseis 

del lote B- dos ,de la Urbanización Las A- 
AAAAAAASKXÁ   

cacias , al Sur de esta uiudad y la alícuo- 
AAA 

ta Correspondiente de cero entero , tres mil 

veinticuatro diez milésimos por ciento ¿mi 

que esté Sujeto a embargo O prohibición ju- 

dicial de enajenar o gravar ,niafectado con 

gravamen alguno +. Lo adquirieron por compra 

N 

al Banco Ecuatoriano de' la Vivienda según 

escritura pública extendida el veinticuatro de 

noviembre de mil- novecientos setenta y cinco , 

ante el notario abogado Germán Castillo Suá- 

rez inscrita el treinta de diciembre del 

mismo año ¿escritura por la Cual este predio 

se constituyó en "Patrimonio Familiar +. En - cm- 

plimiento a lo ordenado por el Juez Séptimo 

de lo Civil de Guayaquil ., en auto expedido 

el seis de julio de mil novecientos ochenta 

y dos ,, anotado' el once de marzo de “mil 

novecientos ochenta y tres ,se declara extin- 

guido el Patrimonio Familiar que afectaba 'es- 

te predio + El vendedor lo adquirió con ma- 

yop extensión ,en la división celebrada con 

la «umicipalidad de Guayaquil y el Gobierno 

 



2” 

del Ecuador , Segín escritura pública extendi- 

da el dos de abril de mil novecientos sesen- 

ta ocho ante el notario” doctor Juan de 

Dios Morales Arauco ., inscrita el nueve: de los 

mismos «- los linderos y medidas son los si- 

guientes” 2: Arriba 3 departamento mímero doscien- 

tos tres ; Abajo 3 departamento número Cero 

tres ; por el liorte , área verde comunal , 

siete metros más tres metros , quince centíme- 

tros y Sur y patio interior , tres metros , 

veinticinco centímetros más tres metros , no- 

venta y cinco centímetros ,más dos metros , 

noventa. y cinco centímetros ; por cl Este de- 

partamento número ciento cuatro , con Siete 

m 0 diez centf; etros mas ro Ta 3in- 

te centímetros ; Oeste área verde comunal con 

> e 

un metro , veinte centimetros .- lo Cual ha- 

ce uda Superficie total de ochenta metros cua- 

drados pchenta y seis decímetros cuadrados +.- 
o 

Guayaquil setiembre diez de mil novecientos 

ochenta y Cuatro . Firmado ) Doctor John Dumn 

Barreiro e Registrador de la Propicdad del 

Cantón Guayaquil «.- Hay un sello " , COMPRO 

BANTES IB PAGO 2" Certificado solar propio. 

Mímero 2 cuatro mil quinientos sesenta y 

cinco +.- MUNICIPALIDAD Lis GUAYAQUIL +. Depar- 

tamento de Rentas +. Código ¿ cuarenta y cin- 

co - Cero ocho B - Cero uno B tres -
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mil novecientos sucres +. Guayaquil ontubre 

E once de mil novecientos ochenta y Cuatro A 

firmado ) Ab. J. Oswaldo Lucero S. Jefe de 

ménez Jorge E.s Situada en las Acacias de 

  

la parroquia urbana Ximena de esta Ciudad 

encuentra al día en el pago del impues- 

to del uno y medio por mil , por el pre- l 

sente año +. Avaldo catastral : doscientos se- 
A
 

senta .y cinco mil novecientos sucres +. Guaya- 

quil , cinco de noviembre de mil novecientos o 

de: ochenta y Cuatro » firmado ) p. Tesorero . 

  

E Lic. Gonzalo Boada .Díaz +. Hay un sello ".- 

  

   

    

         "ILUSTRE MINICIPALIDAD ILEL CANTON SALINAS , 

Sección Catastro .y Avalúos .. Wilson Oswaldo          
     Ruiz Calle .. Jefe de Catastro y kAvalíos   



e
 

a 
el 
A 
M
A
 

o 
I
M
A
 

4 illo Jiménez. CERTIFICO 3 que el peticio-_ 

nario consta como contribuyente del corres- 

  

2 

3 pondiente Impuesto Predial Urbano , por Su 

4 oropiedad ubicada en esta jurisdicción ' cantonal 

5 de acuerdo a la Siguiente especificación 2 

6 Solar mímero Cincuenta y dos , manzana le- 

7 tra A , Sector Fuerta del Sol . Área 7 tres- 

8 cientos Setenta y cinco metros Cuadrados +. Lo- 

9 calidad Balinas +. Valor del terreno 2: seten- 

20 ta y cinco mil sucres + Son setenta y Cinco 

  

11 mil sucres .»- Es too cuanto puedo certifi- 

13 novecientos ochenta .y “cuatro +. Firmado ) MWil- 

  

14 son Oswaldo Ruiz Calle . Jefe de Avalúos 

15 Catastro. Hay un sello "_. " Cuerpo de  Bom- 

16 beros de Salinas + Salina dos de octubre au 

17 de mil novecientos ochenta Cuatro .» A p 

18 tición verbal del señor Jorge Trujillo Jimé- A 

a 1 

A
N
 

> 
Le 

19 nez , CERTIFICO 3 Que habiéndose constatado en A 

    

20 el tarjetero de control de contribuyentes de E 

21 esta Institución el peticionario no es  deu- E 

22 dor al Cuerpo de Bomberos de Salinas , por E 

2 ningún concepto a la fecha , por Cl solar E 

2 número cincuenta y dos , manzana AÁ de la y 6 

>5 Ciudadela Puerta del Sol. Es todo cuanto E 

26 puedo certificar.. Salinas , octubre dos de l 4 

mil hovecientos ochenta y Cuatro , firmado ) a 
27 k 

28 Enrique Vázquez García .- Tesorero del Uuerpo > 

”MUNDO” 
Ñ E 

  
EI o AA
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de Bomberos de Salinas .- Hay un sello *S “y 

Se agrega 3 certificado de expensas 
-—— - _————————————— 0220222202 —_— 2 — ——————0—Ék 

ficados de los socios de no aúeudar 
MAP. EE AAA AAA AAA AA qq 22 A AA Ñ — 

al Fisco , certificado de Integración 
-———_—_— ——_——_— 020 q qq AAA 20 AAA 2AAqAqqAAAAAA 

.. 

tal alcabalas adicionales .- Leí 

    

  

  

Impuesto 

y) ce 

de Capi- 

. 

úa que fue 

Notario en esta escritura pública , por mi el 

alta voz , de principio a fina los compare- 
E E 

  XSP[. A A A 

comigo en unidad de acto +.- Doy fe  .- rt OQOQUnmuguOazaz A AAA A 

A 

A 

TZ 9005 620f 2d AA C.C. PICO ÓZO 

Y_ LARA CT. 002.434 
“Jofge Be jillo Jiménez CV. 2390-24 

IES] > 
2) / ¡Catrtr] CT. 20946 

  

Daviá Rodríguez Castillo CoVo 

A Cs IIHOFZ FG FE 
esar Rodriguez Casú O evo 

    

C.C.-OPROTIOYL 
Pp _CEF ¿33 

Ce V. 020- cof



    C.Ca SOLAR d 
pOS. 

    

Ma. Teresa Rodríguez- 

fs 
YI 
NARRO Lo 
YA A 
CA AAA FALTAN 

13 

  

14 

h E 8 Ext Es E 
16 A Po 

17 >” - 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28



    
   

    

    
      

    

       

         

  

   

  

e OENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
A , 

E DEPARTAMENTO DE correa. a 
7] y Ú ha u Y 

PA AN 

b TIFICO: 

E S dedad de y TRUJILLO. JIMENEZ JORGE E 

- LAS ACACIAS 
Doe a calle... a de la Parroquia 

EA 2 de esta ciudad, se encuentra al día en el pago 

STO DEL UNO Y MEDIO POR MIL, por el ppesenta”afo. EUR 

E festa: 265-900... 

Ñ 12 do ABRIL Y do 198 * 
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o A RA - E 1d Ñ 
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SECTIONS CATASTRU Y AVALUOS ' 

loa WILSON Ds. RUIZ CALLE 
y JEFE DE CATASTRO Y AVALUUS DE LA MUNICIPALIDAL VE SALINAS 

No: A petición de parte del Sr. JURGt TRUJILLO JIMENEZ; 

CERTIFICOs que revisados los respectivos Catastroua de 

Predios Urbanos del Cantón Salinas en actual 

vigencia conata el PETICIONARIO como contribuyente del corres- 

pondiente Impuesto Predial Urbano por su propiedad ubicada den 

y, Eo de Ssta Jurisdicción Cantonal de conformidad con la siguien 

     Y Ate demostración y avalúo comercials A 
mm +1 

0 
! 3 

f a) 

/ SECTORs PUERTA DEL SOLp¿ MANZANAS Ay SOLAR N2 527 AREAS 375, 00 m2» 

" AVALUADU EN eoenoororonnecnnrosancanancancarasonrssaono g 75.000 ¿00 

SON SETENTA Y CINCO MIL 00/1007 SULRESo= 

Es todo suanto puedo csrtificare 

Salinas, a 2 de Marzo de 1.985. 
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wilson De Ruiz Calle 
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6 ECUADOR HA SIDO, ES Y SIRA PAIS AMAZONICO 
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MERCEDES CS. HACIAS VELIZ' : eno 

TISCIDAMA VIAS LO CIL SEO SALCIMAS 

Tc 0 TLLO JIXONOCZ 

¿ petición verbal de el (la) Sr. (A)sororororacoronepecos 
..0.8201:65585000906 0.n.000.u0(0((0900:61:50008091004009050000009090000 pre.. 

:ortador de las Sédulas 
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_taica 11% p)0:050405004200941:000 

: Que Tabiézlose constatado en,el tarjotiero como 
trol de coniril” entes de esta Sección Hinici. 

pal, el (la) Sr, (Sra? o 

La LAZO CIO 
4604040000 90490904000d0090000000959000409909D080. .s40. .9.004 

050.596 0099002909005000000400000000000009000050 

no es derndor (a) a la ll. limicipalidad del Can 
tón Salizas, por niigín concepjo a la foca. 

Zs todo cuaztio puedo ceridficar, 

13 ANIL 
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| ISORA VUNTITE AL 
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L ECUADOR HA SIDO. ES Y SERA PAIS IMAZONICO. 
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CUERPO DE BOMBEROS DE SALINAS 
. SA 

Salinas, 2 _de___Marro______ der 

Y TICIÓN VERBAL DE EL SR. (sra) JORGF TRDIJ ILLO JIF EZ 

PORTADOR DE LAS GÉDULAS : 

Unica Ho. Lunes... nn. ee sa 

TRIBUTARIA NO. soooocosos 

CERTIFICO: Que HABIENOOSE CONSTATADO EN EL TARJETERO DE 

CONTROL DE CONTRIBUYENTES DE ESTA INSTITUCIÓN 

EL (La) Sr. (a) ..PETAOGOILONARIO 

LINAS, POR NINGÚN CONCEPTO A La FECHA. Por solar 
152 Ma, A de la Cdla, PUERTA DF:L SOL o"KoXo oK o oo Es Todo CUANTO PUEA » 
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MUNICIPALIDAD DE SALINA 
E: 2045. is, IMPUESTO DE ALCABALAS de o 

S/N. 

75" 

ES Is Llatia ArflleC 5,A,- 
0 Ml geñor .. A e TRE NA mn 

¿qe consignado en la "Tesorería Municipal del Cantón Salinas, la suma kl.cco....oaoococnonnnasmanmse 

E: asiscioniOs VisCuaNla sUUrtaS CU/LOOd) — ATENTA TRATE CE CIR 
o” 

por concepto del Impuesto de Alcabalas y Adicionales, correspondiente al Contrata 

  

Arun UUNSIIAUCL va Un Vda e A canicas e eno QUE le otorga a su favor 

EE cistente en Lote de Terreno en la Cdla. ruerta del Sol de esta 

> jurisdicción. cantonal. ..-.s=lar.52.Manzane.A..con. el. 4r82.de. 375,090 M2. 

EI ACA ZA] 

FONDOS MUNICIPALES FONDOS AJENOS 

  

$ pp Fijo: SODrE coo AA 0 00 ceca 20 00 

DS pp. Gradual SODTO A 

ADICIONALES 

  

efensa Nacional 3% 

- A gio “Aguirre Aliad” 19% 

Raslegio “Dolores” 1% 

y ga Potable Guayaquil 1% 
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Ys de Beneficencia de Guayaquil 1% 
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FMPRESA. MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 
DIRECCION FINANCIERA — DIVISION DE TESORERIA 

ingreso de Caja No 119163 1 

ss sas sas Ass 

: FECHA rayo,20/85 ARCHIVO No. 

RUBRO VALORES 

      

Venta de Medidores a 

Formularios para Instalaciones 

Fondo de Garantía a Contratistas. o 

  

Alcantarillado 

Multas y Sanciones , 

intereses por Mora 

7% Vehículos Servicio Público o 

Venta de Materiales 

La e a a] 216428 
Otros no especificados 

a 
. 

4 

TA
TE
 
A
A
A
 

A 
T 
A
I
A
A
L
 

CUE DIA A RG r
o
 

    

   

  

a
 

+ 
q 

AA
 

[XA
 
e
 
e
 

a
 

mo
. 

- 
= 

" 
= 

q aciones: 1% elicional,comp Y 1412 ' 

... NOTARIO: AB. Germán Casto ccoo 

O mn.
 
0
 

  
m
e
g
a
 

» 
e
 

e
 
a
 
e
 

A+ 

A
 
A
 
A
O
 XP 
e
 

XP 
XP 

e 
I
I
 

A 
A
 

A
 

m
n



  

   

    

     

   
   

   
    

   
       
   

     

   

A cosas 

Sd 1B1 denoVARIO DECIRLO ECTAVO Fut CUENTA  £b Jonas RJ ILLO JIMENEZ. 
2 

* epridad de ve ÑOTANT:S..CATO Ch 2100 a SUCTES, 
A a 

Se concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

he S/ 10. 290 gr es. A pra rana an _ por la transferencia 

iz dominio dez. 1 Di TekskNGa. Alto... ANCOLILIARIA ARIAS. S.A. parroquia     
    

> ¿ALIÑAS= psu Go- Om. cheque No... évyolo3...; 

A aragon corcel r
ca lA O on 

rn 

e casTtints — lasiia y Guayaquil, 2 pe o 2” de 19.35 
e BEN E PE GUAYAQUIL 

s ti : EN 

7 GUSTAVO ILLINGWORTH BAQUERIZO 
Po. TESORBRO. “>. 
GE, Da 

EN 
- 37 MN E 

) PROVINCIAL DEL GUAYAS súlbo4 
ÁCIONAL DE ALCABALA No 6846 

iL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS POR $ 21.28gn 

  

o A O A 
PIENTOGS CATORCE, 28/100 SUCRES ( Artse 359 y 360 LRM )ow 

¿A A A A AA O CINE AALA Dr ana rns 

impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

e de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

pnTE INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÑIAS 9 0 L AR =vacnÍla 

    de 198.5. 

EN y ADO 
AY ba lle uda López 

Gueyaquil__o 22 de Abril 
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My 22” 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS    

    

ALCABALAS o 

-37805 . ESPECIE VALORADA sf 3,60 .: *- 

Guayaquil, .... de ............. ei, de 197.. 3 | 

E E o 
s «suma de CUADRO,UJZ. . CUATROCIENTOS. . TERIIZA . Y. .UM. .. 00/100.z. ci. .7.—SUCTes, o 

impuesto de Alcabalas: correspondiente a la venta que le hace a ........ coran 

, INVORULTARER > + PRIIRG . Sebo.., . € APORIR . CONSTIMICION..ClAm)....oo.momoooooo y : 

1 predio ;. URBANO ...... ubicado: en 'la parroquia e del Cantón: «4 ;* 

GUAYAQUIL. .............- ..wv..»»Consistente en rrrrananacontrosaccrveonesa ” 

pononanan CUOTA . .COND.. ....COD,.. ARTBB TAR ....oooocconccornononorconcacanacarnarons 55 , 

Aviso NM? ..o0.ooommmmoncraonon.o del Notario señor .AB..GERMAN CASTILLO ...... e o y 

pr... SUAREZ .......... siendo el valor real de la venta SABABAMOO o oocoooonco tia ol 

rr orar oia nro nn an nnncanrana sos pero se cobra el .......coomoocoo»ooc.»» * 5 jo: 

esto SODTE coomcocnnononenonaneqoncanannnnnso por ser este - avalúo de Catastro delos 

nrnnna naaa NO accnncc o. .«....con la siguiente demostración. . 4 E : 

o por los primeros Sí .......... horos.s Shica d | 

A... % por '” 4434100....si ..4t431L,00.. A 

j Suman sí ..4:431,00.. oa 

% según aviso Y ecnonorarccnac id | 

Total sy as . | | 

'A. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga. e. . : $ O: 

O enenonnnnnrn ano ncanenano y que se ha cobrado con el . % de: déscuent a 

"verificarse la transmisión dentro del. roooocconomoomooo. hanno bos. de la anterior, i ! 
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IMPRESA MUNICIPAJ, DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA -- DIVISION DE TESORERIA 

imgreso de Caja yw 119160 

"OMBREJOAGE TRUJILLO DIMEÑEZ a cicccicnninnninncoos 
%-' FECHAmay:,20/85 ARCHIVO No, 

    

  EUA IDA. 

RUBRO | 
¡Ir im IE O IE DR ERC. 

Venta de Agua 

  

Venta de Med 
Formularios para Instalaciones 2 

Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

Fondo de Garantía a Contratistas 
Alcantarillado _ 

Mt e 
intereses por. Mora 

Venta de Materiales.   
_1% Adicional de Alcabalas | a 1.107,75 
Otros no especificados   

Ñ raciones: 1% adicional, comp 4 1413 A 

E NOTARIO: ABSGERMA N CASTILLO. cc cc 
_0h/010073/GQUIL



           
     

  

     

   
   

   
   

   

   

      

REPUBLICA DIL ECUADOR JuU2bua : ¡ 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 1 

2988. . 18 Impuesto para La Defensa Nacionabsobre Alcabalas 

   
Lp4 

a J ste Prov. A d de Défensa Nac 

nt de Beneficencia de Guayaquil 
¡MPUESTO DE ALCABALAS Por S/,1-107,75. 

  

E pao AN.MIL CIENTO SILTE,?75/100.- __ sucres, 

lo b del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

k de,2e por la transferencia 

1:de GEOTA C:ND> a/F-  INMSBILIARIA ARILAC p.A. parrequía 

      
  

E 2. -e en -cheque-- --N Oy -0- o 00193.Ba A... AS... MUA ELM anna nena rrna narran en ra crac rrro nos 

0 2 MEL de 19.35 
Ls 

' BENEF: N DE GUAYAQUIL 

4 Y sii GBGTAVO ILLINGWORTH BAQUBRIZO 
ll : TESORERO 

a 27 o  
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o REPUBLICA DEL ECUADOR JUZÉ 

. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

2987 18 Impuesto para La Defensa Naciotíal sobre 
    

     

   

    

   
   

   
   

    

   

    

    

Guayaquil, de 

Recibí de Jorge Trujillo Jimenez 

8 E runfidad de .. QUINIENTOS CINCUENTA Y THES 87/100............./% 

e sel Impuesto al la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que, 4 0% corfe olponden e en la venta 

E. hoce a... Timobildaria ARTO DY pon panacea Arcano 

  

_ ubicado en la calle 

, del Cantón 

| Jl Notario Dr. 

BS-PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IONAL DE ALCABALA 

. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
Y 

E e e le 

vesto del UNO POR CIENTO adicjonal a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

le de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominfo  *: y : 

¡TE DE INMUEBLE CONSTITUCION COWPAÑIa: Aliculta del Da3024 Y del slo . E 
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EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA 

ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No, 729, DICIEMBRE 1 

CADO No. 
| 

Fic II POR S/.553,87 

      

de 198. Z 

Notaría No. 18________ Notario 4B. GERMAN CASTILIO SUAREZ 

APORTE CONST., ClA. po : 

a: JORGE, TRUJILIO JIMENEZ | 
de: INUOBLUIARIA” - ARLDE 
Guayaquil, Ciudad: _SUAYAQUID ____ Parroquia  AIMENA 

3 GDA. LAS ACACIAS No. _______.. entre 

t j Ro No Cod, Catastro No. 45-88-18 

bs s/. —443.100______ Precio de Venta S/442.100 

1 2/8 Da S/.    

Cheque No. 
PALADE_A 

    

l PAE 

S/.1.374, 62 

idad con lo dispuesto en la letra Bo 

ara el Cobro de la Contribución Especia 
anoanza Pp 

o, recibí Un mil trecientos setenta y cuatro 24100 sucres””:
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Contodor General Director neral | Director frene 
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BANCO -—ISOLIVARIANO 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

   
    

      

   
    

    

     
    

   

    

   
   
   

    

   

NE" Certificomos haber recibido en depósito, en cuenta especial para la integración de 
N mítal de la Compañía en formación INMOBILIARIA ARÍLEC S.A. 

Ph cantidad de CINCO MIL 00/100 SUCRES 
7 yes, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 

miente: 

NOMBRE: CANTIDAD: 

D RODRIGUEZ CASTILLO 1.000,00 
BESAR RODRIGUEZ CASTILLO 1.000,00 
NURTA ERAS VELA 1.000,00 
DEONIDAS BAQUE MIRANDA 2.000, 00 

DEE IIIrno SODIO IDE 

  

e Enfregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a quese 

beere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 
Sano, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
coso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
o de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
como de los nombramientos de los Administradores, 

de E Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitós hechos a que se 
Misere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza. 
Js del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 
«dl Él 

LE 
E: El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la 

Besmación y datos que nos han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra res- 

FIRMA AUTORIZADA 
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o E egación General de Rentas del Guayas 
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3 xpMAAAAA A a ei 
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br CARLOS CESAR RODRIGUEZ CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, con cé- . 8 A a a o + ==. 

trol tributario No. 123761,, domicilia: a AA A a | Ass No. 0990828486 , co 
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, ayaquil_calle Francisco. de Marcos.No.709,.solicito.a Ud. se.. pe 

Ñ otorgue el correspondiente CERTIFICADO DE,NO ADEUDAR AL FISH (4,1 ., : 
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STERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO ____ 

    

   

90, MARIA EMMA ERAS VELA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de iden 

A A O A A PPP o 1 A 0 PX e rn 

  

  

E idad No. 09-06677042, control tributario No. 667733, Papeleta de Votació 

020-008, domiciliada en la ciudad de Guayaquil en las calles Boyacá 

Es. 1.422 y Aguirre, solicito se me otorgue el correspondiente CERTIFICA 
o e.     

) DE NO ADEUDAR AL FISCO; por motivo de la constitu ción de una Compa- 
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PESTO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO a A A 
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Miwación Ceneral de Rentas del Guayas A o, 
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E DAVID GABRIEL RODRIGUEZ CASTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, con cé- 

4 

    

idad 0900586694, control tributario No. 70944, domiciliado en 
: 'gíudad de Guayaquil, con motivo de la constitución de una Compañía, so- 

  

  . . o
 

por 2 ME 

Miefro a Ud. se me otorgue el correspondiente CERTIFICADO DE NO unar AL : pe A 
emana | A A ] a e : | 
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+ ION GENERAL DE RENTAS DEL GUAYAS. 
e sedad: _ 
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pu STERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO, 

swaquil, marzo 28 de 1985 
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OS 1NG. JORGE ENRIQUE TRUJILLO JIMENEZ. de nacionalidad ecuntoriana,.con 
ad 
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- cla de identidad No. 0900056201, y cédula Tributaria No. 002137, pape- 
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se 

de votación No. 290-211, domiciliado en la ciudad de Guayaquil Cdla 
      

> hs Acacias Bloque M-1. Con motivo de la constitución de Una Compañía - 
  E DO O CU IA PA AA e O pu me e 

Ílicito al Ud. se me conceda el CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. 
  

enramente . PP - 9 He doi: - 

. a o 
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KISTERIO DE FINANZAS Y CREDITO PUBLICO 

delegación General de Rentas del Guayas 

-¿tedad. 

  

      

hn, LEONIDAS YUMBER BAQUE MIRANDA, de nacionalidad ecuatoriana, con cédu 

ta de identidad No. 99-05956132, control tributario No. 603561, papelera 

selicito a Ud. se me confiera el correspondiente CERTIFICADO DE NO ADEU- 
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y . HAS 

| gnitl CERTE 

"| pone esta Oficina de Inscripciones, sa. Ún sus Indices, aparece 

que el señor JORGE TRUJILLO JINENEZ, en en la actualidad propif 
de 

Ni 

    
      
   
   

guientes linderos y dinensionesi- Por el Norte, calle públicas 

con quince metros; por el Sur, soler núnero ochenta y siete y 

parte de la calle pública, con quince metrós por el Este, so- 

l dar núnero cincuenta y tres, con veinticinco metros; por el Oep- 

- YE | te, parque público, con Veinticinco metros; medidas que dan unp 

óreo, por el lote, de TEESCIENTOS SETENTA Y CINCO M3TROS CUADA 

DOS.- 31 actual propietario, 19 adquirió por colkpfaventa a la 

Compañía Industris y Urbanizaciones Ponoval Sociedad ánónima, 
    

    

  

    
   

   
   

   

  

    

según escritura pública autorizada por el señor Notario Vigés    

  

    
El ao Cuerto del Cantón Guayaquil, Abogedo Francisco X. Icaza Ga 

e: É 

E 
$ 

cés, de fecha veintisiete de Octubra de mil novecientos ochen.. 

pa
 

ta y dos, Inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Sb- 

lines, con fecha once de Noviembre de mil novecientos ochenta 

y dos.- CERTIFICOS- Además, que en la actuslidad NO aparece que 

  

el bién e ntes mencionsda se encuentre en poder de tercer fo- 
A — €. 

8%] suedor o tenedor inscrito, acredor hipotecario ni Aariori Ven | : 

ni cod prohibición de enejener 9 £Travar.- Salines, a! vel , : 8 
n A) 

Yl cho de Setlenbre de mil novecientos ochenta y curro AHÍ, 

486. LUIS COJHONT” PATPERIO 
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: 112843 

És sEROR RETISERADOR DE La: FROPTELAY LE GUAYAQU) - 
¡A conferir una cartificución en que conste rue el sus ]) 

o -6ríto peticionuwrio JORGE ENRIQUE TRUJILLO JIMENEZ y la Socie 

$4 dad conyugal que tenzo formadas con Dñn. MARTA TERESA RODRIGUE? 

Y) pe TRUJILLO, somos propietarios del Departamento No. 1 del - 

Sector H de los Bloques rultifarilisres'deno.inados BM-DIECI- 

  

SEIS DEL LOTE D-D(S de la URBANIZACIGN LAS ACÁCIAS, situada Ñ A 

E 
aj su: de la ciudad de Guayaquil, enela 2 denoninado 

xo; propiedad de incluye la alícuota correspondiente de cero 

ll enteros, tres mil veinticuatro diez milésimos por ciento sobr 

Y 01 valor -de los bienes corunes. Linderos, Dinensiones, Histó 

  

ria por 30 efios y Gravánenes, pera constitución de Compafiía. 

Lo adquirimos porjescritura púbiica celebrada el 24 de Novien 

| bre de 1975 unte el Notario Ab. Geruán Castillo Suírez, ins - 

Y Ml => 
crita el 30 de Dicimpbra del misxo año 

     

    

PEGITAO. Ho, “1223 

Guayaquil- Ecuador 

      

      

    

   

   

Y sados los kKefpistios de esta ULi 
A 

e] dos de enoro de nil novecientos E abra cnaia ak. 

ge fecha, No aparece ae Jiu tal: Sad mE ir AAA 

5 Besa kUinlubiió CASIULLO DLE UanraO, hoyos cue Jenado el yXxe 

| hato de_su pro Jiedne oruuiesto  eyar tanento ufunero ciento. 
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' 1 2ósimos por ciento; ni que está suj>rtr_ a embargo fitprobilM 

4 lyjenda, según escritura pú a exteniic 

26 Sam Ci     
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«iy 2 ) 
2 uldicial de e » 1 afe AGO 

3 j|no.- Lo adquirieron por compra al “anco Ecuatori A. 

al an 

y” 

f a AL £FOyFANeE 

   
. S|Inoviembre de wil novecientos setente co, ante el no A 

   : 6 (Ah. German Castillo Súárez, inscrita ol treinta de diciembí 
¡ 4 

8 , vr : ó 

:. 13 |lo adquirió con mayor extensión, on la división celebrad 

   
    

   

9 [Juez Setimo de lo Civil de uayaquil, en auto expedido el «ll 

10 lde julio de mil novecientos ochenta y dos anotado el onceMl 

marzo de mil noveciontos ochenta y tres, se declaríá 

12 ¡el Patrimonio Familiar que afectaba este predio. El y ondedos Ñ 

  

15 jescritura púhlica extendida el d z loa oveciontel EE" 

16 lsesenta y ocho, ante el notario Dr. 

18 llos siguientes: A a: devartamenta nfme 

19 “Aba o: Cerar 

  
        

20 comunal, sie metros ÁS 28 ALIOS ; o o abro DE 

21 [patio interior, tres uetros ainticiuen £ 
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Ns q . CAya 
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Royinto.:.. ed z rial Y 

Carión Guayaquil >   o
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CúRTIFICO 

*QU2 : El Denzrtenento No. 10% ae la Prime_ 
. ra planta eel Blesue BM-16 , seeter H, de las 
Y Jeseias, re encuentra «l día en el pego ae laz - 

- gxpenrñas y el seguro que le CoTrTespende, hasta - 
q la presonte feeha,    

   
E. Guayaquil, 12 de 

Aer 7 

so; Suraga de ñ Pozo 
. ADMINISTRADOR 

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero esta SEXPA 

COPIA, en veintiseis fojas fotocopias rubricadas por ml 

el Notario que sello y firmo en esta ciudad de Huaya- 

: quíl, a los dieciséis días del nes de Julto—de. mil no 

my '- vecientos ochenta y seís.ESTA 

     

GLRTIFICU: (¡ue con fecha de hoy, y en cumplimiento ce lo crdena_ 

   



A? 

do en la Resolución número 85- 2= 1- 1 01597, uictada el sels 

de agosto de mid novecientos ochenta y cinco, por el señor inten 

dente de Compañías, queda inscrita reta Escriture, le misma que - 

contiene la CUNSTITUCILN de la Compañía 1 fMMCBILIARIA 

HRILEC S.he., de fojas 26.372 au 26.421, Número 6.122 

del irgistro hercantil y enoteca bsjo el nómere 9.338 uel keperto_ 

     
   

rio.- Giunyaquil, Julio veintitreá de mil novecientos cofienta y _seia:- 

El hegistredor MHercantil.- 

CENTIFICOS “ue cun fecha de hoy, cueda erchivada una copia autén_ 

tica de esta escritura, en cumplimiento ce lo dispuesto en el Le- 

creto 733, ulctado por el señor bresidente de la fepúblicse el 22 

de ñguato de 1.975, publicado en el Registro Uficial número 278 - 

del 23 de agosto de 1.975.-Lueyequil, Julio veintitres de mi] no_ 

vecientos ochenta y seis.-El RegistracorfAprcentil .- 

   


